
CRONICA DEL CLAUSTRO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTORICAS DE LA 
FACULTAD DE LETRAS 

(Fundad<> el 18 de Setiembre de 1936). 

ESTATUTOS 

FIN.-El Instituto de Investigaciones Históricas de la Uni~ 
:versidad Católica del Perú tiene por objeto: promover el cultivo 
de las Ciencias Históricas, en general. y más especialmente de la 
Historia Nacional; fomentar el ·estudio e investigación de sus 
fuentes y patrocinar cuanto tienda a esclarecer nuestro pasado. 

JUNTA DIRECTIVA.-El Instituto será regido por una jun~ 
-ta, compuesta de un Presi'dente o Director, de un Secretario, de 
un Tesorero, de un Bibliotecario~Archivero y de dos vocales, ele.­
gidos entre los miembros de número. 

El Directorio será elegido en Junta General por un período 
de tres años y todos sus miembros son reelegibles. 

MIEMBROS.-El Instituto contará con cuatro clases de 
miembros: lo.) Socios de número, elegidos entre aquellos que po~: 
su dedicación a las ciencias históricas puedan cumplir enteramente 
los fines del mismo. Su número no excederá de veinte; 2o.) So.. 
dos Protectores serán aquellos que por sus donaciones al Instituto 
o el apoyo que le presten, merezcan este título; 3o.) Socios Ho-
1l0rarios, los que por su labor histórica honren al Instituto afilián .. 
dose en él, aun cuando no puedan tomar parte activa en sus tra• 
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bajos; 4o.) Socios corerspondientes, los historiadores nacionales y 
extranjeros, que colaboren en las publicaciones del Instituto o 
contribuyen de alguna manera a la realización de sus fines. 

Los socios de número serán elegidos en la Junta General, a 
propuesta de tres miembros de igual clase. En la misma Junta se~ 
!rán nombrados los Socios Protectores, Honorarios y Correspon­
dientes, a propuesta del Directorio. 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.-Es obligación de to­
dos los socios favorecer al Instituto por cuantos medios estén a 
su alcance; los de número y correspondientes deberán enviar un 
ejemplar de las obras o trabajos que publiquen a la Biblioteca del 
Instituto; los de número, además, deberán asistir a las juntas a 
que fueren convocados y aceptar las comisiones que se les con­
fíen, salvo cuando estuvieren legítimamente impedidos. 

SESIONES.-La Junta General a la cual deben concurrir 
'todos los miembros de número y los correspondientes, en ~lgu­
nos casos, deberá reunirse una vez al año. La Junta Directiva se~ 
<rá convocada, por lo menos, cada dos meses. Fuera de estas se­
siones podrán celebrarse otras parciales, por las Secciones en que 
se divida el Instituto o las Comisiones de trabajos. 

PUBLICACIONES.-Por el momento las publicaciones del 
Instituto serán dos: la Biblioteca Peruana de Obras y Documen­
tos relativos a la Historia Nacional y los "Cuadernos de Estu­
dio", colección de trabajos monográficos o de documentos anota­
'dos e inéditos. Ambas publicaciones aparecerán eventualmente 
y una vez reunido el material necesario. El Instituto se propone 
también editar un Boletín Bibliográfico y Crítico, dando preferen­
te atención a la producción nacional. 

FONDOS . .-Los Fondos del Instituto provendrán: lo.) De 
las donaciones que el Estado o los particulares tengan a bien otor­
garle; 2o.) De la cantidad que la Universidad Católica le asigne 
anualmente; 3o.) Del producto de las publicaciones hechas por 

·el mismo. 
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El Tesorero del Instituto presentará a la Junta General el Ba~ 
lance de cuentas, para su aprobación. 

BIBLIOTECA Y ARCHIVO.-Se creará una Biblioteca y 
Archivo propia del Instituto con los libros y publicaciones: a) que 
se reciban por obsequio o donación de los socios u otras perso ... 
nas favorecedoras del mismo; b) con las que se enviaren a cambio 
de las publicaciones propias del Instituto; e) con las que este mis~ 
mo adquiera por compra o canje de los duplicados de su fondo. 

Anexo a la Biblioteca y Archivo de la Institución se formará 
un fichero de referencias bibliograficas, a fin de facilitar la inves~ 
rtigación y documentarse prontamente sobre cualquier tema histó~ 
rico. 

El Bibliotecario~Archivero custodiará los libros que se le con~ 
'fíen y cada año dará cuenta de la marcha de la Biblioteca a la 
Tunta General v al final de su trienio hará entreqa, bajo inven­
tario, de la Biblioteca al que le sucediere en el cargo. 

JUNTA CENSORA.-Los trabajos que hayan de publicar­
se se someterán a la revisión de una Junta Censora, compuesta 
,de tres miembr0s, a saber: el Director del Instituto y dos vocales, 
tnombrados por la Junta General. La Junta Censora cesará en sus 
funciones al mismo tiempo que la Junta Directiva. 

DISPOSICION UNICA.-Estos estatutos serán aprobados 
'Por la Junta General que se convocará una vez hecha la designa~ 
dón de los socios fundadores y previa su aprobación por el Rec ... 
tor de la U. C. y el Decano de la Facultad. La Junta Directiva 
deberá sujetarse a los mismos y aun cuando en lo que toca a su go~ 
bierno interior es autónoma, cuando tomare alguna resolución que 
se relacione con la marcha de la misma Universidad o de la Facul~ 
tad de Letras, deberá someter lo resuelto a la aprobación del Rec~ 
tor o del respectivo Decano. 

Vo. Bo. Vo. Bo. 

El Rector. El Decano. 


